
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., julio 15 de 2020 

 

REF: N° 1100140030782020-00338-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el Juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la v ía Ejecutiva de mínima cuantía, a favor de Fernando Cifuentes 

García contra Gladis Elena Riaño Rocha y Luz Mery Quintero Mora por las 

consecutivas obligaciones: 

 

1. $17.000.000,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 

P80584445 v isto a folio 1, además de los intereses moratorios causados sobre 

el valor de capital referido, causados a partir del 27 de julio de 2019, hasta 

que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera. Lo anterior en v irtud a 

que el acreedor hizo uso de la cláusula aceleratoria desde la mora.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 

 

El doctor Fernando Cifuentes García actúa en causa propia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR  JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C.,  

 



REF: N° 1100140030782020-00036-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., 

se dispone, 

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que la parte ejecutada posea en 

las cuentas y/o entidades bancarias que se relacionan en el escrito de que milita a 

folio 1. 

 

Se ordena a los Gerentes de las citadas entidades Bancarias consignar los dineros 

retenidos a órdenes de este Despacho y para el presente asunto, en la cuenta nro. 

110012041078 de depósitos judiciales del Banco Agrario de esta ciudad. Límite de 

la medida $11.000.000.oo.  

 

Ofíciese indicando que para el embargo de cuentas de ahorro, deberá 

considerarse el límite establecido en el art. 2 del Decreto 564 de marzo 19 de 1996, 

y que esta medida no será efectiva respecto de las cuentas de uso exclusivo 

pensional. Por lo tanto se registrará sobre las sumas que excedan el monto de lo 

inembargable.    

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 78 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

befc15c8112a7fb3412f873be6c53762860162b89fc73684ee2abc64a5d628c5 
Documento generado en 15/07/2020 10:55:29 AM 

Juzgado Sesenta de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. 

El auto anterior se notificó por estado: 

No.       

de hoy  

La Secretaria__________________ 


